
  

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 
Palacio de justicia - Piso 3º  

  j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación, Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. –Ejecutivo Singular de Menor Cuantía de BLANCA LILIA DIAZ 
DE GARCIA contra FLOR MARIA GARCIA CAMPOS Rad: 73-585-40-89-
001-2017-00006-00 (5932). 

 
Del escrito allegado por la secuestre Claudia Patricia Rocha Padilla, 

donde informa dejo a la señora MARTHA CONSTANZA GARCIA DIAZ como 
depositaria a término gratuito y transitorio del bien inmueble objeto de 
medida cautelar, que le fue dejado como secuestre dentro del proceso de la 

referencia,  incorpórese al proceso para los fines pertinentes. 
 

Notifíquese,  

 
La Juez. 

  
 

                         
Gabriela Aragón Barreto 

 

Firmado Por:

Gabriela  Aragon Barreto

Juez

Juzgado Municipal
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